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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení- 
lima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

D E C R E T O .

Habiendo resuelto salir mañana para la ciudad 
de Barcelona con el objeto de restablecer rápidamen
te en ella la tranquilidad; y deseando que durante 
mi ausencia no se paralice el curso de los negocios 
del E stad o , ni deje de observarse religiosamente lo 
dispuesto en el art. 61 de la Constitución, he veni
do en decretar, como Regente del Reino durante la 
menor edad de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real 
nombre, lo siguiente:

Artículo l ü Durante mi ausencia de la capital de 
la monarquía me acompañareis con los oficiales ne
cesarios del ministerio de la Guerra de vuestro car
go para el despacho de los asuntos peculiares de este 
ram o, y para que por vuestro conducto se me co n -  
«ulten los que los deinas Ministros os remitan.

A rt. 2? E l  Ministro de Marina D. Dionisio C a
paz atenderá durante vuestra ausencia al despacho 
ordinario del ministerio de la Guerra para que no 
sufra entorpecimiento en daño del mejor servicio del 
Estado.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento.=El Duque de la 
Victoria. =  Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 
1842.=A P .  José Ramón R o d il , Presidente del Con
sejo de Ministros.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN S U L A .

Octavo negociado. —Circular.

Los graves sucesos ocurridos en Barcelona han 
obligado al Gobierno á adoptar las medidas enérgi
cas que reclaman la dignidad nacional y la conser
vación del órderi público en toda la monarquía. S. A .  
el Regente del Reino, contando con la leal y decidi
da cooperación de los cuerpos colegisladores, con la 
adhesión del ejército, con las virtudes de la Milicia 
nacional y con la fidelidad de todos los españoles, 
ha resuelto pasar personalmente á Cataluña para res
tituir el anhelado reposo á la industriosa población, 
y su fuerza á las leyes. La Constitución de 1837 en 
toda su integridad es la divisa del Gobierno, que 
está resuelto á hacer sentir el peso de la ley á los 
que con cualquier pretexto la combatan ó traten de 
turbar el reposo de los pueblos.

Del recibo de esta circular dará V. S. cuenta , é 
igualmente por ahora en todos los correos del estado 
del espíritu público y de la tranquilidad de la pro
vincia. De orden de S. A . lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 20 de Noviembre de 1842. =Solanot. =  
Sr. gefe político de....

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OLOZAGA.

 Sesión del dia  20 de Noviembre de 1842.

Se abrió á la una. L a  concurrencia en todas las tribunas era n u - 
teerosa. Los bancos estaban del todo poblados, y  ocupaban él suyo los 
Sres. M inistros de la  G u e rra ; G racia  'p J u s t ic ia , H acien da, G oberna
r o n  y M arina.

Se leyó el acta de la sesión anterior y  quedó aprobada.
Pasó á la comisión de Actas la renuncia que hacia el Sr. Borras

del cargo de Diputado por las islas Baleares.
Se dieron por reproducidos á instancia de varios Sres. Diputados 

los proyectos de ley siguientes que quedaron pendientes en la legisla
tura a n ter ior :  IV re lat ivo  á que en ciertos casos queden sin efecto y 
dejen de ser obligatorios los encabezamientos de los pueblos por rentas 
p ro v in c ia les : 2V sobre reducción de censos yeufi leusis:  5 V sobre supre
sión del fuero de la clase m i l i t a r :  4V sobre la almadraba de buche;  y  
5V sobre plantación de moteras  en Salamanca.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de Actas 
proponiendo la admisión de los Sres. D. Manuel  María de la Vega y
D. Miguel A n ton io  Z um n lacarreg ui , Diputados el prim ero  por Se
v i l l a ,  y el segundo por León.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Señores,  estoy en el caso de dar cuenta  al 
Congreso de cu il ha sido el motivo por qué se ha prolongado la hora 
en que debia abrirse la sesión. Me hallaba yo en el Congreso á la hora 
de costumbre cuando he sido llamado por S. A. el R egente del Reino ,  
que me ha ocupado en asuntos importantes.  Apenas he desempeñado 
este encargo me he apresurado á venir  al Congreso d a b r ir  la sesión. 
Ahora  tiene la palabra el Sr. M inistro  de la Guerra .

E l  Sr. marques de R O D I L ,  Ministro de la G uerra  , desde la t r ib u 
n a :  ( P rofunda atención.} Señores,  en la u lt im a sesión tuve la desgra
cia de l legar demasiado tarde al Congreso y cuando la sesión ya se 
había levantado. V en ia  entonces con el objeto de part icipar ai Con
greso ,  lo m ismo que al  Senado, los partes a larm antes  que se habian 
recibido de Barce lona. A l  mismo tiempo venian los M inistros prepa
rados para leer varios proyectos de ley que se someterán á la conside
ración del Congreso.

E l  primer parte recibido con fecha del 11 es el que voy á tener el 
honor de leer prim ero  al Congreso. Pos teriormente veriíicaré la lec
tura del que acaba de rec ib ir  el Gobierno esta mañana á las once , y  
que tiene la fecha del 16. ( L e ja  S. E . los parles del capitón genera l y  
g e je  político á que habia hecho referencia.')

E n  consecuencia de estas comunicaciones el Regente del R e i n o ,  de 
acuerdo con el Consejo de M in is t ro s ,  me autoriza para com unicar  al 
Congreso que mañana piensa sa l ir  ¿t las doce de la mañana á sofocar 
la insurrección , re p r im ir  á los revolucionarios,  y  ver cómo puede 
volver aquella populosa ciudad al  orden y  á la tranquil idad. ( P ro -  

Ju n d a  sensación.) A n u n c io  esto al  Congreso sin perjuic io de hacerlo 
después con la formalidad debida.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á dar cuenta de una proposición que 
se acaba de presentar en la mesa.

Proposición sobre los sucesos de Barcelona .

Se l e y ó , y  á la letra dice a s i :
«•Pedimos al Congreso se sirva acordar se dir ija  un mensa je á S. A. 

el Regente  del R e in o  ofreciéndole la cooperación ded Congreso de lo.» 
Diputados para sostener la Constitución y  las Ie3res en toda su pureza 
en las diíiciles circunstancias en que el país podrá hallarse  por r e m i 
tas de los graves sucesos de B a r c e lo n a .—Serrano. =  Adana —Sánchez 
Silva.rzLacoste.—López Pinto.zzGonzalez Bravo.ziMatheu.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. Serrano,  como uno de ios autores de 
la proposición, tiene la palabra.

E l  ¿r .  S E R R A N O  (movimiento genera l de atención) :  Señores, no 
creo que n ingún D iputado está en una situación mas marcada que yo 
para hacer esta proposición, porque me he propuesto hacer la oposi
ción ai  G obiern o ,  y  se la haré tan luego como salgamos de esta crisis.

Habia pen sad o , señores, hacerla desde h o y ;  pero como español 
que ve aqui  reunidos constitucionales puros, español am ante de las 
insti tuciones y  del trono de Isabel 11, español am ante del orden, me 
be creído en la necesidad de hacer esta proposición para que sin acor
darnos de cómo el Ministerio  ocupó ese b an co ,  ni de otras part icu la
r id ad es ,  reunidos todos enrededor del trono le demos nuestro apoyo, 
y  le ayudemos con DUestros votos y  con nuestra cooperación,  no solo 
moral  , sino con nuestra cooperación m ater ia l  y física, si es preciso. 
Y o  creo que los Diputados de la nación española ,  elevándose del te r
reno mezquino de in t r ig a s ,  partidos y pequeneces,  se colocarán en la 
posición de com bat ir  contra los sediciosos de todo género que atenten 
ai  ord en ,  á las instituciones y á las leyes. Creo pues que estamos en 
el im presc in dib le  deber de r o t a r  esto y de sostener á este G obierno,  ó 
cualquier  otro que dentro  de la Consti tución quepa, pára salvar las 
leyes y  la Constitución jurada.  (R u m o res  de aprobación en algunos 
bancos.)

¿>e tomó en consideración la proposición del Sr. Serrano.
M uchos Diputados se lev an taro n , y  pidieron á la vez la palabra. 

(¿digitación en la asam blea.)
¿e  preguntó si pasaría á las secciones,  y  se acordó que no.
E l  i>r. P R E S I D E N T E :  No he podido o ir  á todos los señores que 

han  pedido la p a la b ra ,  y  solo tengo apuntados á los s iguientes:
E n  contra los Sres. P r i m ,  Mata  y Mendez Vigo.
E n  pro los Sres. conde de las N av as, González B ra v o , M ador y  

L u jan .
E l Sr. P rim  tiene la palabra en contra.
E l  Sr. P R I M  (atenciónJ: No es m i  á n i m o ,  señores, eom batir  la 

proposición de m i  digno am igo el Sr. Se rran o :  solo si m anifestar al  
Congreso que la cu lpabil id ad  djé los sucesos que han ocurr ido en B a r 
celona no debe recaer sobre el pueblo c a ta la n ,  sino sobre el que sin 

 ̂ razón n inguna los haya provocado. Preciso es que sepamos pr im ero  
quiénes son los que tienen la verdadera responsabilidad de esos suce
sos , quién tiene la culpa de ellos. Y o  suplicaré á ios Sres. Diputados 
que suspenden el juicio hasta que se Sv>pa cuáles son los verdaderos 
causantes : lo que sTníe aventuraré á decir es que la culpa toda rte lo 
que ha sucedido a l l i  la tiene el Gobierno.  (Sensación.') E l  G obierno  
hace ya  t i e m p o ,  señores,  que está preparando materiales para que al  
menor chispazo estalle la mina.  P or  eso se le ha conocido hace ya  
tiempo cierta  disposición contra el pueblo ca talan para subyugarle ,  
para ponerle encim a la manó de hierbo, como se hizo en otra época.

E n  p r im e r  lugar,  señores, el Gobierno se ha empeñado contra 
viento y  m area en sostener a l l i  una autoridad m il i ta r  que debia ha
ber separado después dé las ocurrencias de la junta de vigilancia y

derribo de la cindadela. La autoridad m i l i ta r  de Barcelona no tiene 
prest igio, no tiene fuerza m o ra l ,  y  es m uy extraño que el G o b h ru o  
á pesar de esto se baya empeñado en que continúe al l i .  Los pueblos 
no deben mandarse con las bayonetas:  se manda mejor con el prest i
gio de las autoridades, se manda mejor  con las leyes:  y el pueblo ca
talán de ninguna manera se debe gobernar á palos. E l  pueblo cata lan 
es noble ,  es pacifico,  se levanta con las leves en la m ano,  con la 
Contitucion ,  con la razón ; pero jamas consiente que se le trate como 
esclavo. Esto se ha intentado hacer con el pueblo c a ta la u ,  y la cansa 
principal de lo que ha sucedido estriba en esa T i t a  de prestigio de i i  
autoridad m ili tar.  El  prest igio, señores, se gasta : yo quiero conceder 
que el capitán general de Cataluña sea el mejor patr io ta ,  el rm'jor 
m il i ta r ,  todo lo que q u ie r a ;  p iro después de las ocurrencias de B a r 
celona y del derribo de la ciudadela no debia haber seguido all i.

E l  Gobierno ademas ha tenido al ejercito en el mayor abandono, 
en la mayor miseria. Ha habido cuerpo en Barcelona que á las doce 
de la manana no ha tenido rancho para el soldado, y el capitán gene
ral  ha tenido que dar la orden de que vivau solare el pais para exas
perarlo mas y m as :  ha dado la orden de que cada partida busque re
cursos donde pueda encontrarlos,  y calcúlese si todos los gefes de par
tida tendrán la suficiente prudencia para no cometer tropelías. Diga 
el Gobierno si el capitán general no ha hecho esfuerzos personales para 
no llegar á este caso, si no ha comprometido sus intereses y su crédi
to. La culpa de esto no es pues del capitán genera l ,  sino del Gobierno 
que ha tenido abandonado aquel ejército.

Se d i r á ,  señores,  que la causa de esto es la falta de recursos ; pero 
es m u y  raro que suceda esto solamente en Cataluña. Todas las clases 
activas y  pasivas sufren escasez, es verdad ; pero es mas escandaloso 
que el soldado no tenga ni para el rancho. Repito que ha habido cuer
po que a las doce de la mañana no ha tenido ra n c h o ,  estando debien
do cantidades crecidas á las tiendas,  que se han negado y han dicho 
que no querían  dar rancho si no pagaban. E l  gefe del cuerpo en esta 
situación triste se ha dirig ido al capitán 'general  diciéndole que no 
podía disponer del soldado porque no podia darle de comer , y  á esto 
se le ha contestado que hiciese dimisión.

Pero no ha sido solo el soldado el que ha experimentado esta es
casez ; también ha llegado esta hasta á los generales. Ahora verá el 
Congreso por un documento que voy á presentar en la mesa para que 
un Sr. Secretario  se sirva leerlo cómo un general se ha visto en el 
duro caso de pedir  á sus amigos para llevar pan á la bo©a. ¡ M engua 
es este hecho de la nación española y del Gobierno que la d ir ig e !  !!

LTn general ha ido después á aquellas provincias que ha cerrado el  
l ibro de la Constitución que tantos sacrificios y  tanta sangre le cuesta 
á aquel pueblo. No se nos diga ahora que nosotros hemos levantado 
aqui la voz para que se tomasen medidas enérgicas y fuertes para d ts -  
tru ir  los facciosos: nosotros entonces pedimos que se adoptasen dentro 
del c ircu lo  de la ley. A l l i  se ha separado de sus familias á ciudadanos 
inocentes nada mas que porque pensaban de otra manera que los sa
télites del G o b iern o ;  y en Barcelona m ism o,  solo porque u n o ,  dos ó 
tres pensaban en sentido republicano se les ha separado de sus fam i
lias diciendo que si se les encontraba otra vez all i  se les pasaría por 
las armas:  ¿quién tieDe derecho para disponer de la vida de los h o m 
bres?

Se ha observado que la m ayor parte de los oficiales de cuerpos 
francos catalanes no eran colocados en las milic ias provinciales de (Ja
la l u ña : al mismo tiempo se cerró la fabrica de cigarros de Barceloua 
y  quedaron sin trabajo centenares de ind ividuos:  después de esto se 
presenta por el Gobierno el proyecto de ese sofapado empréstito de los 
60 0  m i l lo n e s ,  y al m ismo tiempo un periódico andaluz publica el 
tratado de comercio con la Inglaterra. D íganme Jos bres. Diputados si 
todo esto no debia producir a larma en el pueblo ca ta lán ,  díganme ios 
Sres. Diputados si el Gobierno no es el único responsable de io que hd 
pasado en Cataluña : si el Gobierno hubiese separado de antemano ai. 
capitán g e nera l ;  si el Gobierno hubiese procedido con mus franqueza 
y lealtad en la colocación de los oficiales francos;  si bu bit se prohibido 
al general  Zurba no hacer parte de lo que ha hecho en G ero n a ,  no ha
bría sucedido nada de esto.

Según los partes del capitán  general  parece qu? toda la culpa la 
tiene el pueblo : dice que se reunieron 5 00  ó 400 hombres en la piara 
de San J a i m e ;  esto no es verdad. En la plaza de San J a i m e  no $© 
reunieron mas que 70  ú 80. Dice tam bién  que se halló en la redac
ción del Republicano un depósito de arm as y m u n ic io n es ,  y ha de sa«* 
ber el Congreso que las arm as eran 10 y bus municiones correspon
dientes á este n ú m e ro ,  y  que unas y otras  pertenecían á los redacto
res y oficiales del Republicano  que son M il ic ian os nacionales. Que los 
oficiales hechos prisioneros por el tercer batallón de la Milic ia fueron 
insultados tampoco es v e rd ad :  el tercer batallón se compone de c i u 
dadanos honrados,  de ciudadanos n ob les ,  de caballeros que saben lo 
que se merecen los oficiales del e j é r c i to ; adm iran  • sus virtudes v su 
va lor ,  y  de ninguna manera  puede creerse que los inMiílarv.n.

H e suplicado al principio  á los Sres. Diputados que suspendiesen su 
juicio,  porque no se sabia la causa del m o v im ie n to :  el pueblo de B a r 
celona ha tomado las a rm a s ;  cuando se sepa por qué,  talonees podre
mos juzgar al pueblo ó podremos juzgar á las autoridades, l o r  <1© 
pronto he dicho,  y  repito, que la culpa toda la tiene el Gobierno por* 
no haber sido previsor.

E l  Sr. S E R R A N O :  Y o  respeto las consideraciones del Sr. P r i m j  
pero he d ic h o ,  y  repito , que en este caso dado es necesario obrar coa  
energía  y  u n ió n :  después que el lance pa&e pediremos cuentas á quieu 
deba darlas.

E l  Sr. marques de R O D I L ,  \Mmistro de la G uerra  : E l  Gobierno 
ha obrado en este asunto con la m ayor franqueza y  lealtad ,  y  ha co
m unicad o al  Congreso y  comunicará al  Senado cuantos partes ha teni
do ,  para que nenguno de los dos cuerpos colegisladores ignore la m e
nor c ircunstancia  de las que hr.u tenido lugar en Cataluña.

Respecto al  capitán  general  de aquel  d is t r i to ,  el Gobierno le h a  
concedido su confianza porque era acreedor á o l a ,  como lo prueba la 
ex traord inar ia  actividad que lia desplegado auxil ian do á las autorida
des populares, que por h oras ,  por m in u to s ,  por instantes, reclamaban 
su asistencia para hacer que se conservaren la tranquilidad y  el resr 
peto á las leyes,  e imponer al misino tiempo á los promovedores oel 
desorden : por consiguiente no puede con just icia hacerse una iu c u l -



pación al Gobierno ?orq«« mantiene en su destino A un func.onano 
nue m erece toda su co o íw d m  y que cu m p le  exactam ente con su deber.

El Gobierno no puede menos de rechazar del modo mas enérgico 
la especie vert ida por el Sr. preopinante  de que haya tenido parte en 
amontonar materiales para que estallase la insurrección : el uob ie rno  
ha procedido con la nobleza y lealtad que deoe y que ofreció al p re 
sentarse en este banco : el Gobierno lo que ha hecho lia sido encargar 
repetidas veces á sus agentes el cuidado del m antenimiento  de la t r an 
qui l idad  publica, del orden y del respeto á las leyes en todos lo sp u n -
tos de la Península.E ntre  los batallones provinciales , a los cuales ha tocado pasar a 
provincia  , uno de ellos correspondía á C ataluña, donde no era nece
sario, porque habla al lí  tropa suliciente del e,ército; pero no ha h ab i
do absolutamente prevención alguna de parle del Gobierno contra los 
batallones catalanes, sino la misma proporc ión, la m isma equidad
que con todos los cuerpos del  e j ér c i t o .  _

Con respecto á lo que ha manifestado el Sr. P n m  acerca del atraso 
de pagas del ejército de C ata luña ,  los Sres. Diputados conocerán que 
no procede del Gobierno; esta falta de pagas procede de que el tesoro 
csti  a p u ra d o ;  pero en medio de estos apuros, que lo mismo han  a l
canzado al ejército de Cataluña que á las demas clases del Estado, 
aquel ejército se ha mantenido  tan subordinado como los demas ; y 
el Gobierno hace los mayores esfuerzos para que con arreglo a los 
medios de que puede disponer todos sean atendidos cual corresponde.

El Sr. conde de las N A V A S  (en pro)t  Lastimoso es , señores, que 
cuando esta legislatura va á p rincipiar  sus trabajos tenga que ocupar
se por p r im era  vez de una cuestión tan delicada y de circunstancias 
tan criticas para el pais. El Congreso ha oido, y  la nación entenderá, 
las ocurrencias que ha habido en Barcelona; pero no podran el Con
greso ni la nación form ar un juicio exacto de ellas por el relato que 
hasta ahora se nos ha hecho. N ingún  Diputado de la nac ión ,  n ingún 
español que bien estime á su patria puede dejar de lam en ta r  sucesos 
que ensangrentarán la página de nuestra his toria ,  que ya debía ser 
feliz para nosotros si hubiéramos tenido gobernantes que hubiesen sa
bido aprovechar las buenas disposiciones del pais. iN ingunode noso
tros dejará de unir  su humilde voto al de los Sres. peticionarios cuan
do la petición encierra todos nuestros deseos, En ella se dice (¿a leyó).
; Quién de nosotros habrá que reunido aqui por la Constitución y  las 
leyes no una sus deseos á.los del Regente para sostenerlas puras como
ellas deben estar ? *Yo no hubiera tomado la palabra si á esta proposición no hubiese 
precedido una especie de adición ó posdata que el Sr. Ministro de la 
Guerra puso á los partes que acaba de lee r ,  á los incompletos p ar
tas, señores , á unas copias que dijo S. S. que iba á leer, l e rm in ó  el 
Sr. Minis tro su lectura diciendo: «el Regente del Reino va á salir 
para Cataluña con el objeto de hacer en trar  á los revolucionarios en el 
orden.»» Creo que estas son las palabras de S. S . : las he copiado.

Indudablemente, señores, de estas palabras ha deducido el Sr. P r im ,  
m i  am igo ,  que la cuestión se prejuzgaba : no puede haberlo deducido 
de las de la proposición : n o ,  allí no se prejuzga la cuestión. In d u d a 
blemente el orden y  la tranqu il idad  de la sociedad se ha al terado en 
Barcelona: ¿quiénes son la causa de esto? El Sr. Minis tro dice que los 
revolucionar ios , y  yo no los conozco ; el Sr. P r im  dice que el Gobier
no , y á ese si le conozco yo. Yo, señores, poco tendré que trabajar 
para  demostrar lo que ha dicho el Sr. P r i m ;  el s imple rela to  de los 
parles va á demostrarlo.

El gefe político de Barcelona y el capitán general en su parte d i 
cen que en el dia 13 (si me equivoco en alguna fecha ,  fácil es desha
cer la equivocación) una disputa que tuvo lugar en la puerta de tal 
sobre in troducción de un paco de v ino ,  ocasionó un  desorden, en el 
cual individuos del pueblo trataron de acometer á un guarda de puer
tas,  porque quería cu m p lir  con su obligación. ¿Son estos por ventura 
los revolucionarios? De a h i ,  dice el p a r t e ,  pasaron grandes grupos á 
la plaza de S. J a i m e ,  y allí se dir igió la autoridad á dispersarlos. R e
fugiáronse en el cuartel de Nacionales del tercer batallón: y  aquellas 
gentes que se refugiaron ¿eran los que querian  atacar al dependiente 
de puertas ó eran Milicianos del tercer bata llón que viendo alterada 
la t ranquil idad  se d ir ig ían  á su cuartel? Del cuarte l con aparato m i 
l i ta r  , y desplegando grande tuerza según la desgraciada costumbre de 
algunas de nuestras autoridades pasó el gefe polilico con un bata llón 
y  50 caballos á la redacción de un periódico, y  aqui me voy á hacer 
cargo de la redacción de ese periódico.

T iempo hace, señores, que la imprenta  es un  obstáculo para  los 
que no saben g ob e rna r ,  y  tiempo hace que se quisiera hacer ca llar la 
im prenta  para que no dijera  v erc ladesam argas : yo me liare cargo de 
esto y la juzgaré tam bién  desde aqui severamente. La im p re n ta ,  se
ñores, comete demasías algunas veces: y que un  Gobierno fuerte que 
se apoya en la Constitución, que debe apoyarse en las leyes que de 
ella emanan ¿no tiene bastante con la ley vigente para hacer conser
v a r  en su verdadero equilibr io  la sociedad española.'* Y si juzga que 
no tiene bastante ,  ¿por qué no apela á los cuerpos colegisladores para 
corregir  esa ley? Pero salirse de e l la ,  pero atropellarla y  arrollarla 
para dar m  irgen á desórdenes de esta especie ¿quien ha autorizado ai 
Gobierno para eso? Bueno fuera , señores, que en tiempos de la déca
da calamitosa y  otros de triste recuerdo , el Gobierno pudiera p e r m i 
tirse una cosa semejante; pero ahora , qué ¿no h ay  jurado? E l  jurado 
cuando juzga y absuelve es malo según los gobernantes, y  cuando juz
ga y  castiga es bueno. Cuando la im prenta  entra en la vida p rivada 
y  ataca la reputación de los ciudadanos,  no tendré yo n inguna  consi
deración con ella ; pero leyes comunes hay  para juzgarla , y  ademas 
del jurado ¿no tiene la ca lumnia su castigo establecido en nuestra le
gislación?

Sigamos al gefe político que á la cabeza de su fuerza armada llega 
á la redacción, y atropellando la casa de un  c iud ad a no , extrae de ella 
ind iv iduos  á quienes mucho tiempo antes se designaba con el nombre 
de republicanos, señores de republicanos, señores de partidarios del 
sistema de república, de ese sistema al  que no se quiere dejar nunca 
n i la libre discusión de sus principios ni la seguridad que deben tener 
todos los part idos políticos en España. Se encontraron a rm as ,  dice el 
p a r t e ,  es verdad ; pero esos jóvenes, á quienes p er tenec ían ,  todos son 
Milicianos nacionales, porque en ellos ard(e el am or á la l ibertad; ¿y 
dónde tienen los Milicianos nacionales sus armas? ¿en su casa ó dón
de? ¿Se nos dice por ventura la cantidad de armas que se encontraron? 
Señores, está uno ya cansado de arterias: también se nos ha venido 
diciendo que se encontraron armas prohibidas en una casa de campo 
de un ciudadano pacifico que otra vez se ha sentado en estos escaños: 
también se encontró en su casa una carabina y  una bay on e ta ,  y  se le 
puso preso por otro gefe político y  se le ha seguido causa. Algunos de 
mis  compañeros saben el estado que tiene este negocio; hablo  del se
ñor Bel tran de Lis ,  de quien se dice que tenia armas  prohibidas: ¿ y  
qué tenia? La carabina de Ambrosio .

¿ Pero son revolucionarios esos individuos ó los Gobiernos que te
niendo conocimiento de la conducta torcida de sus agentes los m an tie
nen en sus^puestos? ¿Será el pueblo el revolucionario, ó lo serán el 
Gobierno y las autoridades que de él e m a n a n ,  cuando en todos p u n 
tos y  partes han hecho callar la Constitución del E stado ,  cuando han 
querido viniendo después á pedir un voto para sostener esa misma 
Consti tución? ¡¡Pobre Constitución del Estado!! ¡¡Cómo sirves de ju 
guete  á los fuertes cuando quieren o pr im ir  á los débiles!!

Dijo el Gobierno que no habia prejuzgado la cuestión: ¿pues  qué 
quieren decir las palabras del Sr. Minis tro? ¿No ha dicho b. S. que 
mañana marchará el Regente del Reino para hacer en trar  en el orden 
á los revolucionarios? ¡Qué! la fuerza moral de esas palabras dichas 
aqu i si pasaran sin ser combatidas como deben serlo, ¿no  es nada para 
fc>. S. ? Yo no puedo ni quiero hacer ahora una enumeración de los ac
tos adminis trativos del Gobierno ac tua l ;  me reservo hacerlo en otra 
ocasión, y  en ella sacaré las consecuencias que puedo sacar para de
m ostrar  que este golge fatal dado en Cataluña , que este conflicto en 
que á la nación se pone con esa lucha mal em p re n d id a ,  si á alguien 
puede atribuírsele es al Gobierno: su im p rev is ió n ,  su nulidad  par;: 
gobernar es la causa y  la causa exclusiva de todos los males que pesan 
«obre el pais.

No puedo mas; d t  consiguiente uno m i voto al do los Sres. fir-

mantas de la proposición, J  quede sentado que de n ingún  modo ad 
mito esas palabras del br. M in is tro .

El Sr. R O D I L ,  Ministro de la G uerra : El Minis tro que ha tenido 
el honor  de tomar la palabra no.ha prejuzgado la cuestión, como su
pone el Sr. preopinante: el Minis tro de la G uerra  ha dicho y repite  
que el Regente del Reino, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Min is tros ,  piensa salir mañana para ex te rm ina r  el germen de desór- 
den que se ha notado en C ata luña ,  y ev itar  q u e ,  sean unos ú otros los 
culpables,  continúen los desastres y la anarquía . Quiénes son los re
volucionarios lo demostrarán las diligencias que se practiquen para 
aver iguar lo :  las palabras del Ministro de la Guerra  no deben enten
derse de otra manera que acabo de expresar.

El Sr. conde de las N A V A S :  O S. S. ó yo estamos equivocados. 
Yo 01 las propias palabras que dije , y  eso me hizo tomar la palabra; 
si ahora las ha reformado S. S. porque ha conocido el mal efecto que 
pudieran causar, yo  le doy el parabién ; pero sepa el pais que el M i
nistro de la Guerra  no prejuzga la cuestión, que no conoce á los re 
volucionarios,  y que va el Regente del Reino á hacer respetar la
Constitución. # tE l br. M A T A  : H>* pedido la palabra en contra d« la proposición 
del Sr. Serrano, porque la considero un paso p rem a tu ro ,  inoportuno, 
precipitado y de consecuencias desastrosas. Yo bien concibo que mi 
amigo el Sr. Serrano no ha podido dom inar la impresión desagrada
ble que le han hecho los documentos que ha leído el br. Ministro de 
la G u e r ra ,  enviados por las autoridades de Cataluña; pero al mismo 
tiempo me an im a la esperanza de que el Sr. Serrano s« hará cargo de 
las razones que yo exponga y modiiieará esa impresión.

Los acontecimientos de Barcelona son graves: yo veo una pobla
ción de mas de 1500 almas en oposición con el Gobierno; veo ademas 
las poblaciones comarcanas que vuelan al socorro de esta población, y 
cuando hay una lucha tan larga empeñada dentro de una ciudad co
mo Barcelona no puede ser por las causas miserables y mezquinas 
que lia expuesto el Sr. M inis tro  de la Guerra , no puede ser por la in 
troducción de v ino, no puede ser por motivo de la q u in ta ;  ha de ha
ber habido causas mas graves. No sabemos los acontecimientos de 
Barcelona sino por los documentos que ha presentado el Gobierno, y 
en el tr ibunal  de la opinión p úb l ica ,  asi como en los demas t r ib u 
nales, para ju/.gar con acierto es menester oir  á las dos partes.

Los agentes del poder nos presentan los acontecimientos de Barce
lona y nos los presentan á su m anera :  se parte del principio constan
temente seguido de que el pueblo s iempre tiene la cu lp a ,  y  siempre 
son inocentes ios agentes del poder; y  es preciso, señores, que llegue 
el dia en que el pueblo tenga también razón. Esta proposición, si se 
aprueba , tiene una tendencia á prestar fuerza ai G obierno, á prestar 
fuerza al’ trono porque se cree que en tro n o  está a mena «a do, y  yo  
combato esta idea poique tengo la convicción firme de que ni el trono 
ni las instituciones están atacados: todavía no ho visto levantada una 
bandera en cuya corbata se lea, abajo las instituciones vigentes; no he 
visto mas que un pueblo en lucha con un Gobierno , y  ni aun en ca r
tas part iculares se dice tampoco que se haya proclamado n ingún  pen
samiento polít ico ; de consiguiente ¿ donde están ios ataques á la 
Consti tuciou? ¿Dónde están los ataques á las instituciones?

Por otra parte , señores, el movimiento  ha tenido su origen en la 
puerta del Angel ; la puerta del A n g e ! , señores, da á un paseo m uy 
concurrido ; al anochecer entra muchísima gente á la vez , y algunos 
se aprovechan de la confusión para in troduc ir  fu r t ivam en te  algunos 
géneros. De esto nacen continuamente disputas entre los guardas y los 
que en tran  contrabando. Esto sucede todos los dias, y se ha querido 
suponer que se aprovecharon de este barullo los que se llaman re p u 
blicanos ; y part iendo de este p r in c ip io ,  se quiere ahora dar un  colo
rido republicano á todo el m ovimien to  d» Barcelona. Pero, señores, los 
que se l laman republicanos en Barcelona no son bastante  poderosos 
para sostener una lucha con el G obierno, tanto mas euanto  que el 
part ido mas numeroso en Barcelona es verdaderamente progresista.

E l  «-efe político, cuyos documentos no se han leído y  que yo desea
ra que los hubiera oido el Congreso , se manifiesta m u y  satisfecho de 
la Milicia nacional y  de las autoridades populares ;  de consiguiente í 
no es posible una lucha semejante con los republicanos, porque estos 6 
son impotentes para sostenerla. Pues bien , señores ,¿  qué vemos a h o 
ra ?  ¿Vemos 200 ó 500 republicanos levantados contra el Gobiwrno? 
No. Vemos toda una población en masa , rem os  toda la Milic ia  na
cional que se apodera de las casas , que forma barricadas y  que hosti
liza á la fuerza del Gobierno , y á esa Milicia la vemos auxiliada por 
los pueblos de las cercanías; luego es preciso decir que esto es mas 
g rav e ,  luego hay una causa mas grande y de mas entidad que la que 
se nos presenta. Yo no tengo conocimiento de lo que ha sucedido; es
toy esperando noticias y entonces juzgaré; pero e n t r e tan to ,  si hemos 
de fo rm ar nuestra opinión por los acontecimientos tales como son en 
si, si hemos de indagar por sus causas su verdadero carácter, me a t re 
vo á decir que las instituciones no están atacadas,  y  que esto ha p ro 
cedido de una provocación por parte de las au toridades; alguna co
municación que he visto dice que indiscretamente se han dado cargas 
de caballería al pueblo; esto podría bastar para que el part ido  p ro 
gresista se uniese al republicano para vengar los ultrajes hechos á los 
ciudadanos.

Ademas, es preciso atender á la situación política del p a i s ,  á las 
grandes prevenciones en que está ya el pueblo y  á los nubarrones si
niestros que se están viendo desde lejos: ya he dicho y  repito  que 
las instituciones no están atacadas: ¿ y  qué vamos á h a c e r ,  señores, 
votando la proposición? Vamos á manifestar que el trono de Isabel II  
está amenazado, que h ay  mas peligros de los que verdaderamente exis
ten, y acaso daremos á los hombres del Gobierno Jo que hace tiempo 
buscan, un apoyo , y  no saben dónde encontrarlo.. Yo quisiera que los 
Sres. Diputados se hiciesen cargo de una coincidencia m u y  r a r a : el 
dia 13 también se susurraba que habia de haber en M adr id  grande 
m o v im ien to ;  también se ha d ich o qu e  le habia en Zaragoza y otras 
partes; ¿quién  sabe si Cataluña ha sido la provincia  desgraciada don 
de ciertos planes concebidos por ciertos hombres han podido realizar
se? Estas son consideraciones, señores, que no tienen mas que un va
lor puram ente  m o ra l ;  pero este valor moral en ciertos casos es tan 
fuerte  como la misma realidad. vSi yo me entretuviese en explicar la 
situación de Barcelona y los conotos de ciertos hombres relacionados 
con otros de a q u i ,  acaso veríamos, señores, que esto d imana de donde 
parece que no debia dimanar. El br. P r im  ha so i tu do una idea que 
muchos considerarán exagerada; pero acaso si se filosofa sobre ella se 
verá que no es tan  descabellada como á p r im era  vista parece. Todos 
sabemos que hay una cuestión económica que puede afectar los in te
reses de Cataluña: se ha procurado desvirtuar  ese pueblo para que no 
oponga resistencia a lguna;  ¿ y  de qué manera desvir tuar lo?  Hacién
dole tomar parte en un  movimiento que no tiene las simpatías del 
pais. Medite el Congreso sobre estas consideraciones, y saque de ellas 
las justas consecuencias que se deducen: entonces conocerá que no 
hay necesidad de aprobar la proposición que se discute.

El Sr. S E R R A N O ,  rectificando: Yo me reduciré á la proposi
ción. El Sr. Mata dice ««que por ella tratamos de dar fuerza al trono, 
caso de hallarse en peligro*»» Nada de eso. La proposiciones para dar 
fuerza al Regente  del R e ino ,  que nosotros hemos nombrado. Yo quie
ro que se dé fuerza al Regente del Reino y  á su Gob ie rno ,  ín terin  ve
mos qué es lo que sucede; pero con esto no prejuzgamos ia cuestión 
de si el pueblo es el que tiene ó no la culpa. Yo si d iré  que el pueblo 
ha vencido varias veces, y  si no hubiera vencido no estaríamos no
sotros sentados a q u í ; mas no diré que ese desorden haya sido en sen
tido repu b l ican o ,  porque n i  y o ,  n i  el Sr. M ata n i nadie sabe lo que 
ha sucedido.

Digo pues que me sostengo en la proposición: que la creo opor
tuna y necesaria, y que aunque estoy seguro deque el trono no peligra, 
debe darse apoyo y  fuerza al Regente del Reino  duran te  ia menor 
edad de la Reina  Doña Isabel II.

El Sr. M A T A ,  rectificando; Siendo la Regencia una cosa acceso
ria á nuestras inst ituciones, y  no estando atacadas estas, no creo que 
tampoco se a taque al Regente, y  por lo m ismo me parece que no hay  
necesidad de ese apoyo,

E i Sr. S E R R A N O , rectificando: J>a proposición es para que $e

conozca ®1 espír i tu  del Congreso, y que la nación puede aquí y  «kj*. 
sostener las leyes.El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : En n inguna situación de mi vT.T-a 
ine he encontrado que sea mas diíicíl y embarazosa que la presente. 
Las circunstancias que m otivan  esta discusión son tales que todos los. 
Sres. Diputados conocerán fácilmente lo difícil que debe ser á una per
sona inexperta y  poco acostumbrada á tan altos negocios el usar de la; 
palabra. Sin em bargo ,  como representante del pais creo que estoy em 
el caso de ay u da r  a mis compañeros que han hecho esta proposición,, 
y  en la obligación de explicarla de suerte que todos los Diputados ¡j.i •- 
dan aprobarla ,  porque esta dictada con toda pureza y dentro dei espí
r i tu  de la Constitución. H ay  algunas personas que han lomado la p<- 
labra en con tra ,  y lo han hecho en contra de las palabras de que cons
ta , en contra de un espír itu  que la han supuesto: y  es preciso que yo. 
explique el espíri tu  de la proposición. Habrán visto los Sres. D iputa
dos que nosotros pedimos al Congreso que envie un mensaje á S. A. eL 
Regente del Reino con objeto de ofrecerle el apoyo del Congreso para 
sostener la Constitución y las leyes, dado caso que puedan sufrir  ata
que ó menoscabo por causa de los acontecimientos de Barcelona.

Nosotros en esto estamos lejos de creer que el publico barcelonés ó 
las autoridades hayan podido atacar á la Consti tución : creemos que 
no haya sucedido; pero imaginamos que se puede correr el peligro,, 
y  que por las unas ó por el otro se falte á esa Constitución y á esas 
leyes que como representantes del pais creemos de nuestro  deber eL 
sostener dando nuestro apoyo á fin de que fuerte el Gobierno ahogue 
donde quiera que esté cualquie ra intención contraria  á la Consti tu
ción , ora sea en el pueblo porque pueda extraviarse , ora en las auto
ridades porque ejemplos tenemos de que han podido, por desgracia, 
cometer estos extravíos , es decir , que nosotros no im pugnam os al pue
blo de Barcelona, pueblo digno de respeto , y  que nosotros represen
tamos aqui porque somos representantes de todas y  de cada una de las 
provincias de la nación.

Tampoco inculpamos á los autoridades porque estamos en la duda  
y no conocemos’los hechos; pero adiv inamos que la ocasión es crit ica , 
y  que un pueblo de 1500 almas derram a su sangre y la del ejército; 
y en tan graves circunstancias ¿cómo cum plir íam os con nuestro deber 
si no nos uniéramos ai poder const itucional, si no formáramos un 
cuerpo para sostener con una sola alma esa Consti tución y  esas leyes? 
El Sr. P r im  y m i amigo el Sr. Mala han descendido á consideracio
nes en que estoy yo de acuerdo; pero esas circunstancias,  esas noticias 
que SS. SS. han manifestado, ¿serán  bastantes para juzgar como inne
cesaria esta proposición ? ¿.Serán bastantes á retraer al Congreso de 
cu m p lir  con su alta m is ión?  ¿Qué se dir ia si cuando se derrama asi 
la sangre y  se trastorna el orden , el Congreso permaneciera raudo.sin 
prestar la inmensa fuerza de su apoyo á quien de derecho correspon
de prestarla cui tan graves circunstancias? Y aqui me será licito el 
que haga una manifestación personal,  pero que da hasta cierto punto  
la poca autoridad que yo puedo dar a mis palabras. ¿ No será justo 
que diga yo que estoy en las ñlas de la oposición, y que me reservo 
hacerlo á su t iem p o, no será justo que diga que cuando tales circuns
tancias acaecen no debe haber oposición , sino representantes de la na
ción y Gobierno para apoyarle  á íiu de que haga respetar la Consti
tución y las leyes? ( s í  plausos en los bancos de los D ipu tado s.) ¿Qué 
es lo que nosotros deseamos? Expresar un  sentimiento profundamente 
gravado en nuestros corazones.

Ocasiones ha habido en que hemos levantado nuestra voz en favor 
del pueblo; ha habido otras ocasiones lamentables en que otros señores 
Diputados han pedido la palabra para pedir  que fueran castigados a l 
gunos extremados que al teraban el orden y  la t ranquil idad; ¿ y  cuán
do ha sucedido esto? Mientras ha durado este Congreso en las ante
riores legislaturas; entoners hemos reclamado el cu m plim ien to  de esta 
Constitución; y en estas circunstancias ¿podrá creer el Sr. Mata que 
no es de la competencia del Congreso venir en ayuda de esa Constitu- 
tucion? ¿Acaso no se le envuelve en esta proposición un saludable  
aviso al Gobierno ; no se le previene que repr ima la tentat iva de a l 
borotos y  sediciones, y  que demuestre que bajo el im perio  de la ley 
es suficiente esta cuando los Gobiernos tienen fuerza para ahogar y  
an iqu ilar  las sediciones, porque el Gobierno no es mas que la quin ta  
esencia, digámoslo  a s i , de la nación representada por Diputados y Se
nadores?Otra  consideración p u ram en te  par lam entar ia  me ha obligado á 
f i rmar esta proposición. El pais sabe, y  sabe el Congreso por consi
guien te ,  que aqu i  se p rep aran ,  como es n a tu ra l ,  discusiones graves 
en que se han de ven t i la r  principios y  aplicaciones de adminis tración 
y  de gobierno. E n  esos proyectos de ley y  en esos principios  se ha de 
resolver una alta  cuestión, la cuestión p ar lam entar ia  que está pen
diente desde la an terior legislatura ; y nosotros, que al tiempo de re
solver esa cuestión queremos resolver la de gob ie rno,  ¿podremos an
tes de reso lver la ,  en el momento  en que este se encuentra atacado, y  
necesita de teda su fuerza ,  a tar  las manos á aquellos que han de re 
presentarnos, si nos deben representar alguna vez, impid iendo  que en 
esta ocasión solemne el Congreso dé la fuerza que ha de menester al 
Regente del Reino para que el ente Gobierno tenga toda la fuerza que 
le corresponde por la Constituc ión? No por c ier to ; la mejor manera 
de tener ese porvenir  que nosotros anhelamos es la de manifestarse en 
todas las ocasiones graves con aquella calma , dignidad , justicia é im 
parcialidad que corresponde á los Diputados de la nación.

A lgunas  consideraciones de las que ha expuesto el Sr. Mata. mé+ 
recian en m i concepto contestación p a r t ic u la r ;  pero creo que de lo 
p rim ero  que debemos ocuparnos es de unirnos todos en un mismo pen- 
sainiento. E l pensamiento está explicado. Los Sres. Diputados conoce
rá n  que no me toca á mi hacer m érito  de muchas de las cosas expues
tas por los Diputados de Cataluña , que han cum plido  con su deber 
exponiéndolas ; y  conocerán tanto mas quem o puedo hacer mérito  de 
ellas cuanto  que no podrían arrojar la verdad que se apetece, encon
trándose sin la unidad completa de principios que se necesita á cau- 
sa de la divis ión que produciría en los ánimos.

No tengo mas que manifestar  al Congreso, y suplico á los Srrs. D i
putados , que tengan presente que al dar  este apoyo al Regente  del 
Reino se lo damos á la l e y ,  y  que no nos comprometemos en nada 
para el porvenir aprobando la proposición. Que los Sres. Minis tros  es
tán en esos bancos p?ra oir  nuestros cargos desde el momento que crea
mos deban ser oídos con energía , y que siguiendo esta marcha damos 
una prueba de patriotas y hombres resueltos para sostener esas le
yes. ( Bien , bieny en los bancos de los D iputados. )

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se acaba de presentar una proposición in r  
cidental :  según el reglamento no se debería a p o y a r ;  pero como la 
costumbre sea el apoyarlas ,  yo ruego á su au to r  que 1q haga consi* 
derando que los momentos son preciosos.

Proposición incidental».
«•Pido al Congreso se sirva acordar no se dé por te rm inada  la pr®r 

sente discusión mientras  hay a  un  D iputado  que quiera hablar-sobirb 
el asunto.=Saga.sti.M

El Sr. P R E S ID E N T E  : Teniendo presente lo que antes he dicho 
concedo la palabra al

Sr. SAGAST1: AI oir la proposición creía yo que no habría  n in 
gún  español que dejara de aprobarla viendo que se trataba de dar 
fuerza moral al Gobierno. Yo hubiera querido darle  todo el cnEácter 
y  energía para r e p r im ir  con mano fuer te ,  y hacer caer la cuchil la  de 
la ley sobre los promovedores de esos atentados inauditos.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Suplico á S. S. que apoye lo re la tivo  al 
n ú m e ro  de los que han de usar de la palabra.

El Sr. SAGASTI: Voy al lá ;  pero al ver yo que la cuestión se sa-  
eaba de su terreno, y  notando que no me tocaba hablar hasta el sexto 
(m urm ullos) , rae he visto movido á presentar esta pyoposicion.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Recuerdo al orador por u l t im a vez mi ob
servación.

E l  Sr. SAGASTT: Reproduzco mi súplica de que mientras  haya 
un  Diputado que quiera hab lar  no se dé por te rminado  el asunto.,

Hecha segunda lectura de la proposición ? «1 Congreso no Ja tomó 
en consideración.

Continúa la discusión pendiente. •



El Sr. M E N D E Z  V 1 G 0  ( movimiento en las galerías'): E l  orador 
con un turno Je diarios Je sesiones sube d la tribuna^ jr  después de hablar 
én roa baja al Sr. P res id en te, dice: Señores, he propuesto al Sr. P res i
dente, y ha tenido la dignación de concedérm elo ,  que se lea el ú l t i 
mo párrafo de la interpelación que hice al  Gobierno en el año de 40 
en medio de un Congreso de re t róg rados ,  que se l lam aban  asi. ( P is a s
generales.)

El Sr. Secretar io G A L V E Z  C A Ñ E R O  lee u n  p á r ra fo  de dicho 
discurso, en el que se manifestaban deseos de saber si el viaje de S. M. 
á los baños era m otivado por su falta de sa lu d ,  en cuyo  caso se ofre
cía S. S. á acompañar la .

Después de esta lectura continuó el o rador:  Eso fue lo que yo  dije 
en medio de aquei Congiv.so que ya he calificado a n te r io rm e n te ;  y  en 
esta ocas ion no puedo menos de volver pe; el pueblo como repub l ica 
no que s o y ,  como hom bre  del mismo pu-.blo. [ é l  S r .  P residen te  J ija  
la v i s t a  en  el  o r a d o r  c o m o  d i s p u e s t o  d  r¡-; / • f .  o rden . )

En la proposición del Sr. Serrano v<x y-'» que desde luego se llam a 
la atención por el t rono; está en peligro y las leyes perecen, y  nada se 
dice acerca de ese gren pueblo que está en peligro por infracciones de 
ese Gobierno,  y  nadie se acuerda de defenderle. Señores, es m u y  séria 
la situaci-on: yo  veo este negocio de una m anera  la mas g rave  que 
pueda darse. Las autor idades han faltado enorm em ente :  la ac t i tud  en 
que queda ese general  con un pueblo de 150i) a lmas es a la rm an te ,  por
que al fin el pueblo de Barcelona no es un pueblo salvaje , sino m u y  
c iv i l izado ,  ¿ y  con un pueblo como ese se obra de semejante m anera 'i 
N o ,  señor. Yo desapruebo el porte de las autoridades y  del  cap i tán  ge
neral. Esta situación es m u y  séria en u n  pueblo tan respetable. Si antes 
se hub ie ran  ev i tado  esos desórdenes, si an tes no se hub ie ra  in fr in g id o  la 
ley poniendo presos á c iudadanos y  atacando im p re n ta s ,  ¿por q u é ,  se
ño res , por qué ? porque eran  republicanas. Otras im p re n ta s  podrían 
haberse atacado, au n q u e  yo nunca  aprobaré  eso; pero estaban rese rva
das esas tropelías para con los hom bres  que no puede menos de consi
derárseles como las a ta layas  del par t ido  l i b e r a l : ¿q u ié n  si no los r e p u 
blicanos, los hombres del pueblo y para el pueblo son los leales? ¿p o r  
qué esa p revenc ión  contra esos hom bres  ? Señores, yo  da ré  m i  voto á 

^.todos los auxilios que  sean necesarios al  G o b ie rn o ,  s iem pre  que tenga 
la debida circunspección. Es preciso que este asunto  se m ire  con m ucha  
detención, porque  no es un  pueblo salvaje el que se encuen tra  en esa 
a c t i t u d ; es el p r im e r  pueblo  de España ; es un pueblo industr ioso y  
por todos tí tulos el mas recom endab le :  ¿ y  será posible que ese gene
ra l  diga que queda en ac t i tud  guerre ra  contra  ese pueblo? Yo, señores, 
soy severis im o:  he tenido situaciones m u y  dif íciles; tan diliciles que 
habrá pocos que las h ay a n  tenido iguales ; pero los hom bres de go 
bierno preven esas situaciones , y si n o ,  no son Gobierno. Asi pues yo 
no estaré de acuerdo con la p roposic ión,  si no se m ira  el negocio con 
toda detención protegiendo al pueblo, porque  siem pre  sacamos los t ro 
n o s ; pero los pueblos nunca.

Concluyo, señores, recomendando que se m ire  con la m a y o r  d e te n 
ción esta s i tuac ión  terrible, porque si el pueblo ha tomado esa ac t i tud  
ha tenido grandes motivos para ello, porque  no son 200 republicanos, 
como dice el Sr. Mata, los que han m ovido eso, y si es verdad que han  
sido 200, considérese si se podria m over  el resto de la nación. (M urm u
llos.)

El Sr. M A D O Z :  H e  pedido la pa lab ra  en p ro  de la proposición, 
aun q u e  D ipu tado  por C a ta luña ,  no u n a ,  sino d iferentes  legislaturas, y  
no porque  m ire  con prevención á Barcelona,  por cuya población estoy 
dispuesto á hacer todo género de sacrificios, sino que la he pedido 
po rque  en esta cuestión no veo otra que la ■ órd.- n público. El t rono 
no p e l ig r a ,  el am or  á la R e ina  está m u y  gvaL. io en el corazón de los 
españoles, y  no hay  que  tem er  que n in g u -  población haga p e l ig r a r  
él  trono  que todos defendemos. Y o ,  señores , ¡amas haré  ag rav io  á la 
c iudad  de Barcelona,  porque  estoy seguro qn.^ el t rono encuen tra  al l í  
el mas firme apoyo. Conozco á B arce lona ,  conozco á todas sus clases; 
he  estado en la M ilicia ; he sido so ld a d o ; m e he batido  con aquellos 
Valientes N acionales ,  y  conozco, señores, que son m o n á rq u ic o -c o n s t i 
tucionales  dispuestos á defender la Consti tución  de 37 y el t rono de 
Isabel I I :  ¿cómo pues he de creer yo  que pel ig ra  es te,  n i  que  la p ropo
sic ión tenga por objeto tal cosa?

Y o m iro  la cuestión de otro m odo :  ¿quién  ha provocado esa s i t u a -  
fcion tan  difícil? ¿Quién ha puesto al pueblo  en lucha con el ejército? 
Señores, esta es la cues t ión ;  ¿pero podemos resolverla nosotros? Segu
ram en te  que  no :  ¿podrem os decir  que  el pueblo es inocente? Y  cu i
dado que cuando se habla de pueblo  no lo en tiendo yo como el señor 
Mendez Vigo.  Para  mi cuatro  a lboro tadores ,  que S. S. l lam a r e p u b l i 
canos, son enemigos de la Cousti tucion , son m is  enemigos francos y  
leales. La l ibre  discusión , la m anifestación  de las ideas , los cánticos, 
todo debe de ser den tro  de la Consti tución  del  Estado. Puede cada uno 
pensar  lo que qu ie ra  en su in te r io r ;  pero dar  g r i to s ,  com bat i r  con tra  
•1 actual  orden de cosas y  a r ra s t r a r  las m asas ,  esto es fa l ta r  á la Cons
t i tu c ió n ,  esto es ser traidores. Yo l lam o á las cosas por sus nom bres .

Dice el Sr. Mendez Vigo ««que nadie se acuerda  del  pueblo.»» Ese 
es el que defendemos nosotros, el pueblo  que trabaja y  respeta las le 
y e s ,  el pueblo sano y  juicioso. Pero si se tra ta  de una reun ión  de pe r 
donas que no q u ie ren  el orden público , no es el pueblo  que  S. S. q u ie 
re ni el que querem os nosotros. P o r  eso , señores, desde luego observo 
y o  en  los acontecimientos de Barcelona  u n a  in c e r t i d u m b r e  que no 
me a trevo á decir  quiénes son los causantes».Mas la proposición no 
prejuzga esa cuestión ; la proposición dice que  demos fuerza al  R egen
te del R e ino  p a ra  que  se respete la Consti tución y las leyes.

Y o ,  señores, no creo que el pa r t id o  rep ub l icano  h a y a  producido  
una  situación tan lam entable  , ni á la fuerza considerable del ejército 
que se encuen tra  en la poblac ión;  población que necesita mas protec
ción que la que  la ha dispensado el G obierno ; y  no digo nada sobre 
esto , porque no qu iero  echar lena á una  hoguera  que  arde  por des
gracia ya. Pero yo en tiendo que aquello  en su p r inc ip io  fue un a lbo
roto; y eu B ^ o e lo n a ,  si hay gantes pacunas ,  una parte  au n q u e  escasí
sima de la población sirve  de ciego inMru u n t o  para las in t r ig a s ;  no 
es pues extraño que en los m om entos del  13 los agitadores t r a ta ra n  de 
com prom eter  una par te  de la población ,  y  puedo asegura r  al Sr. M en
dez Vigo que veo toda la culpa en los agitadores,  quienes a r ra s t r a ro n  
á algunos ilusos á pesar de su am o r  á las leyes; pero mas tarde  tal vez 
a lguna  im p ru d e n te  carga dada por  la tropa haya  hecho tom ar  parte  
á toda la p o b lac ión ,  porque es preciso m ucha  m esura cuando  se t rata  
<h\ a tacar  de esa m anera  á una población. E l hecho es que  encon t ra 
mos á Barcelona en pugna  con el ejército , lo cual quiere  decir  que ha 
habido desgracias que es preciso dep lora r ,  y  que ha tomado par te  u n a  
porción del  p u e b lo ,  por lo que convengo con el Sr. M ata en que h a 
brá  habidp a lguna  causa que lo leg it ime.

Pero  ha dicho el Sr. Mendez V igo :  «Las au tor idades  h a n  faltado:»» 
¿y  qu ién  se lo ha dicho á S. S. ? E l  gefe político  lo defenderé yo  p o r 
que es am igo  mio¿ (M urmullos en la galería  publica.) C uando  haya  pe
ligros por la l ibe r tad  pueden ven i r  á m i  lado los que  chil lan .

£1  Sr. P R E S I D E N T E :  El orden del  Congreso me está encom enda
do, y  pues la ocasión de m an ten e r le  se presenta por p r im e ra  vez, d iré  
que el que dé muestras  de aprobación  ó desaprobación cómete una f a l 
ta*; qué  el que in te r ru m p a  el o rden  de m anera  que  pueda in f lu ir  en 
las deliberaciones' del  C o n g res o , com eterá  u n  delito  que  nó quédará  
sin castigo, pues m ien t ra s  ocupe este puesto no me. fa l ta rá  energía  para  
sostener el o rden de fas sesiones y  .el decoro del Congreso. (M uestras de 
aprobación en los bancos del Congreso.) Puede V. S. con tinuar .?

. ‘ E l  Sr. jM A D O Z  : D oy  las gracias ai Sr. Pres iden te  por  su ener
g ía ;  pero sin  ella no; me fal taría ,  fuerza  para c on t inua r .  D igo ,  y  r e 
p ito ,  q u e  m e  honro  con la am is tad  del l ibe ra l  D. J u a n  G u t ié r re z :  lo 
lié visto en trances críticos m ien tra s  fue gefe político en la p rov inc ia  
de L é r id a ,  com batiendo  por la- libertad,,  y  m ien tra s  no vea p ruebas  de 
que ha fal tado á la ley lo defenderé.

Pero  se dice que fueron á p render  redactores de u n  per ió d ico :¿y  los 
fueron á p reu d e r  como redactores? aqu i  está la cuestión. Si fo rm ab an  
par te  del m o t in  ¿ los hab ían  de dejar  de p ren d e r  ? ¿es un  as ilo la i m 
pren ta  como lo son las iglesias? Si los h u b ie r a n  prend ido  como redac
tores yo no defendería  la m e d id a ; pero si se p rend ió  á reyoliosos, 
bien p rend idos  es tuv ie ron .

Ha d id io  S. S. que  si ejra u u  pueb lo  salvaje* N o :  Barcelona es un

pueblo s o c ia l , tíulto y  laborioso; pero por la m ism a  razón hace t i e m 
po que se manifiesta que sucedería a 11 i un acon tec im ien to  de esta es
pecie por muchas causas en que se le presentaba ai Gobierno de mala 
m anera  , y  no es extraño que una chispa haya  p roducido el incendio.

A hora  lo que aq u i  se desea es que se diga al Regen te  del R e ino  
que el Congreso esta dipuesto á sostener la C onsti tuc ión  y las leyes, 
porque al l í  va el Gobierno á ex am in a r  quiénes han  producido esa si
tuación , y  si reconoce que por las personas que han  m andado  hacer 
una carga se ha com prom etido  al p a i s ,  para ellas hab rá  castigo; pero 
si se ve que hubo  personas que hicieron fuego a la t r o p a ,  es menester 
que  tam bién  se las im ponga el cas t igo ,  porque necesitamos del orden 
p ú b l ic o ,  que  por m i  parte cuauto  mas benigno será mejor.

Pero se ha dicho ««que si se iba a buscar ai pueblo de Barcelona en 
una ac t i tud  guerrera .. .  ¿Pues  qué esta proposición dice eso ? ¿N o será 
una satisfacción para nosotros el dia que el G obierno  d iga  que el o r 
den se ha restablecido? ¿Podria  haber D ipu tado  que creyera una cosa 
a s i?  La proposic ión ,  r e p i to ,  se reduce á decir que se ofrezca á S. A. 
todo el apoyo para conservar la Constitución y las ley es ;  y  sin decir 
mas esperemos á que vengan las noticias,  y entonces veremos quiénes 
son los que han fal tado á su deber.

E l  Sr. M E N D E Z  V IG O ,  rectificando: Yo considero al pueblo en 
toda la extensión de la palabra,  y  en cuanto  á qu ien  tiene la culpa ,  yo 
se la echo al G ob ierno ,  porque nunca  hay  desórdenes en los pueblos 
sin que sean promovidos por los gobernantes.

El Sr. M A T A :  Rogaría  á los au tores de la proposición se s i rv ie 
ran  a d m i t i r  en ella la siguiente  indicación:  ««para sostener den tro  del 
circulo legal la Constitución y las leyes...

El Sr. S E R R A N O ,  como au tor  de Ja proposición:  Yo he creído, 
como los demas f irm an tes ,  que no era necesaria esa frase ,  que  en na
da altera la proposición:  sin em b arg o ,  la a d m i t im o s ,  y  le dam os las 
gracias á S. S.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Los  autores de la proposición convienen 
en que se haga de esta m a n e r a ?

E l  Sr. S E R R A N O : S i ,  señor.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Asi  se hará .  Se va á p r e g u n t a r ,  á petición 

de varios Sres. D ipu tados ,  si está el asunto suficientemente discutido.
Los Sres. L u ja n ,  P e i ro ,  Mendizabal  piden  la palabra  en contra.
E l  Congreso acordó estar el asun to  discutido.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  N o h a y  palabra.
V ar ios  Sres. D ipu tados  p iden  que  se lea la lista de los que  h a n  

usado la p a la b ra ,  y de los que la han  pedido y no la han  usado.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Plan pedido la pa labra  en p ro ,  y  la han  

usado ,  los Sres. conde de las Navas, González Bravo y Madoz. Seguían 
en este sentido los Sres. López , L u ja n ,  M end izaba l ,  'B aeza ,  Gómez 
Acebo, González (D. A n ton io ) ,  Sánchez Silva, Escalante,  López P in to ,  
Sagasti, A i l lon ,  M ontañés,  Peiro, T e m p ra d o  y Cauta lapiedra.

E n  contra  la han  usado los Sres. P r i m ,  Mata y  Mendez Vigo. Se
g u ían  los Sres. Alonso, Uzal,  Collantes (D. A n ton io )  y  el Sr. Ovejero.

E l  Sr. G I L  (D. P e d r o ) : P ido  que conste que  he pedido la palabra  
en pro.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Constará . Se va  á p r e g u n ta r  si se ap rueba  
la proposición.

E l  Sr. L U J A N  : E l  Congreso no puede v o ta r  una  cosa que no se 
ha  discutido.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Señores, el Congreso ha declarado el p u n 
to suficientemente discutido. (P a rio s D ipu tados dicen que no.)

Suficiente n ú m e ro  de Sres. D ipu tados  p id en  que la  vo tac ión  sea 
n om ina l .

E l  Sr. L U J A N : Y o ,  señores, no sé qué se va á votar .
E l  Sr.  R O M E R A L  : Se ha hecho una adición.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Las in terrupciones  podrán  e x ig i r  y  ex igen  

u n a  b rev ísim a explicación que  no p e rm i t i r á  discusión a lguna .  Los 
autores de una proposición según el reg lam ento  y  la práctica cons tan 
te pueden modificar sus proposi- io n e s , ya por  p rop ia  in sp i rac ió n ,  ya  
po r  indicación de otro D ip u tad o .  Los autores de la proposición con
v ienen  en que se añ adan  las pa lab ras  ««dentro del c irculo legal... A l  
explicarlas  han dicho que en nada  a l te ran  su p e n s a m ie n to , y  d icho  
esto no puede ad m it i rse  discusión. Los Diputados son l ibres de v o ta r  
según se presenta. 3  o no puedo  p é r m i t i r  discusión n in g u n a  sobre el 
p a r t icu la r .

E l  Sr. L U J A N  : P ido  que  se vote por  partes.
E l  Congreso acordó que  asi fuera .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. L u ja n  podrá designarlas .
E l  Sr. L U J A N :  Creo que  p u ed en  votarse las palabras a ñ a d id a s  

aparte .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se v a  á vo ta r  la p a r te  que  dice: ««dentro 

del circulo  legal .»» (P a n o s  Sres. D iph tados se retiran del salón.)
Quedó aprobada la p r im e ra  p a r te  en votación n o m in a l  por  67 v o 

tos contra  14, y  en la fo rm a s ig u ien te :
Señores que  d ijeron  si:
Gal vez Cañero, M a ta ,  Paz G arc ía ,  G a rn ic a ,  N avas ,  T r i a s ,  Acebo, 

Montañés, V adi l lo ,  M ateu ,  Sánchez G arr id o ,  P i t a ,  G i l  M uñoz ,  Seca- 
des, Surrá ,  P roye t ,  Velo, Collantes  (D. Vicente) ,  V idal ,  Madoz, G on
zález B rav o ,  Baeza, Muñoz (D. Laureano) ,  Fuen te  H erre ro ,  Serrano,  
López. P in to ,  Estrada ,  Monedero, P r i m ,  G a r r id o ,  F ernandez  de los 
Rios,  Alonso (D. José) , González (D. A n ton io ) ,  Cantero, F e r ro  M on
taos, Q u i n t o ,  D om enech ,  Láser tía , G i l  (D. J u a n ) ,  G i l  (D. Pedro), 
A i l lo n ,  A lvarez ,  A lm onac i ,  Pelachs, Basols, Castañs, V i la reg u t ,  A l -  
corisa, Bonet,  B urr ie l ,  Nocedal, C ort ina ,  A daua,  Sánchez de la F u e n 
te, F u en te  Andrés,  Sendra, Quirós, J o v e ,  B u s to s ,  González Alegre, 
Collantes (D. A nton io) ,  Crespo, F ernandez  Cano, B e linchon  (D. B e r
nardo),  Sr. Presidente.

Señores que  dijeron no :
Delgado, Ovejero,  L u zu riag a ,  P eña ,  F o r t u n a , P e i ro ,  Goyeneche, 

Mora te, Sánchez Silva, Muñoz Soto M a y o r ,  G a rc ía ,  O so r io ,  Vnldes, 
Huelves.

La segunda par te  fue ap robada po r  110 votos con tra  2  en la fo r
m a  s ig u ien te :

Señores que  dijeron sí :
Navas ,  G a r r id o ,  T rias ,  P as to r ,  B e linchon (D. B ernardo) ,  Montesi

no, Velo  y  López,  Acebo, Montañés,  V adil lo ,  Mateu, Pra tosi ,  V arona ,  
T e m p r a d o ,  Sánchez G a r r id o ,  S uarez ,  F ernandez  G a m b o a ,  L u ja n ,  
Madoz , B a r d a j i , Sagasti , P i ta  , R o m e r a l ,  G i l  M uñoz ,  Sánchez de la 
F uen te ,  Caña bate ,  Vicens , R u iz  del A rbo l ,  L uzuriaga ,  Secades, S u rrá  
y  R u l l ,  R odr íguez  Leal ,  Polo,  Cuenca, P roye t ,  Gil S an z ,  C a n ta lap ie -  
d ra ,  Peña ,  T orren te ,  Cabello ,  González (D. A nton io) ,  P e i ro ,  Goyene
che,  E s t r a d a ,  Mora le, V idal ,  M a r t in ,  Q u i n t o ,  Fernandez Baeza, ¡Mu
ñoz So tom ayor,  P r im ,  M onedero ,  Garc ía  (D. Mauricio), O sorio ,  F e r 
nandez de los R ios ,  Alonso (D. Jo sé ) ,  González A le g re ,  Arguelles,  
Alonso Cordero ,  Cantero, F er ro  Montaos,  Domenech , Láser  n a ,  Esca
l a n t e ,  G il  (D. P e d ro ) ,  A i l l o n ,  A lv a r e z ,  A l m o n a c i , Pe lachs ,  Basols, 
Degollada , C a s tañs , V i l a r e g u t , Aloorisa , B o n e t , B u r r i e l ,  Escor ial , 
Nocedal , A lcon ,  González Bravo, C o r t in a ,  A dana ,  Lacoste , Gil  (don 
J u a n ) ;  Collantes (D. A n to n io ) ,  F u e n te  H e r r e ro ,  Sendra , González 
(D. Francisco), Valdés , Quirós,  García  Jove ,  Bustos,  Crespo, F e rn a n 
dez Cano, Hhelves, Villalobos, P rado  A legre ,  García Suelto, Mascaros, 
P a re ja ,  Moscoso, V i l l a r a lv o ,  I ñ ig o ,  M uñoz (D. L a u re a n o ) ,  F u e n te  
A n d r é s ,  Sánchez S i lva ,  G u t ié r rez  Ceballos ,  Ser rano ,  López P in to ,  
Sr. Presidente.

Señores que dijeron n o :
Otfejeró y  "Delga dpi " * '
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Se va á leer  otra  proposición que  se h a  p r e 

sentado en la mesa.

jProposición del Sr. G óm ez uácebo.

Se leyó  , y  decia as i :
««Pido al Congreso se sirva acordar  que  un a  d iputación  de su seno 

pase á poner  en manos de S. A. el Regen te  del R e ino como mensaje 
la proposición ap robada .—Felipe  Gómez Acebo.»»

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. Gómez Acebo tiene la pa labra  para  
a p o y a r  la proposición.

E l  Sr* G Ó M E Z  A C E B O : Señores, me ha movido á presentar esta

proposición y  á to m a r  la paíabua para ap oyar la  la consideración de 
que el reg lam ento  no previene un caso como el presente. Ei r e g lam en 
to supone que cuando se eleve un mensaje ul trono se ha de redactar  
por una com is ión ,  y  d iscutir  después,  siguiendo Jos t rám ites  de cos
tu m b r e ,  de m anera  que m añana probablemente a las dos de la ta rde  
saldrá  el Regente  del Reino con la idea de restablecer el orden publico 
en Barcelona , y todavja no estará aprobado el mensaje. En esta s i tu a 
ción pues seria m u y  regu la r  que una diputación  del seno de! Congreso 
pusiese en manos de S. A. el Regente la proposición aprobada como 
m ensaje ,  y  de este modo se conseguiría el objeto que nos proponemos.  
Digo esto porque tratándose de ofrecer un apoyo al G o b ie rn o ,  nunca  
debe ser mas eficaz que ahora en que las circunstancias son tan g raves 
que obligan al m ismo Regente á abandonar  por a lgún  t iem po su ele
vado puesto;  y  ahora es tanto mas necesario ese apoyo , cuanto que va  
á s ituarse en medio de una población donde se ha tu rbado  el orden 
público por medio de escenas verdaderam ente  sangrientas y  la m e n 
tables.

Se t r a t a ,  señores, de restablecer el orden púb l ico ,  y  en este o rden 
público veo ligada la causa de la Constitución y de las leyes. Yo veo 
todavía una  m ira  mas elevada , que es la que tiene por objeto resta
blecer el orden público en una población entregada á una anarqu ía  la 
mas deplorable.

Este ha sido el esp ír i tu  de m i  proposición,  ev i ta r  las dilaciones de 
un  mensaje y  observar el reglam ento  en la cuestión presente sin seguir  
los t ram ite s  que marca para un caso norm al.  Este es el m otivo  que me 
ha m ov ido  á hacer la proposición, y no quiero detenerme m as ,  p o r 
que de hacerlo me veria en la necesidad de extenderm e á rebat i r  c ier
tas m áx im as  que aqui he oido con m uchísim o disgusto, porque en ne
gocios de esta naturaleza la p r im e ra  cuestión es la de sa lvar  el órden 
púb l ico ,  que es la verdadera sa lvaguardia  de la Constitución.

Se tomó en consideración la proposición del Sr. Gómez A cebo , y  
acordándose que no pasara á las secciones, fue en seguida aprobada.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  T iene  la palabra  el Sr. M in is t ro  de H a 
cienda.

El Sr. C A L A T R A V A ,  M inistro de H acien da , ocupó la t r ib u n a  y  
leyó los siguientes proyectos de ley :

1? Sobre el presupuesto del culto  y  clero.
2? Sobre u n  tratado de comercio con Bélgica.
3? Sobre el servicio de bagajes.
4? Sobre la fuerza p erm anen te  del ejército para  el año p róximo.
5? Sobre sueldos de brigadieres y  generales.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Estos proyectos pasarán á las secciones.
E l  Sr. C O L L A N T E S  [D. V icen te ) :  Sr. P re s iden te ,  p ido que se 

lea el ar t.  53 del reglamento. 4
Se leyó dicho ar ticulo.
E l  Sr. C O L L A N T E S  (D .  V ic e n te ) :  P ido  la palabra.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  P e rm í ta m e  V. S. , Sr. Collantes. E l reg la

m ento  trata de la discusión de los mensajes en su totalidad ó por p á r -  
r a fo s ,  y  advierto  que cuando el Congreso por ab rev ia r  ó por cualquier  
otra  causa no juzga necesaria la discusión de un  p á r r a fo ,  el derecho 
de los D ipu tados á hacer enm iendas  á los mensajes queda intacto. Este 
derecho lo han ejercido los señores que lo han tenido por conveniente , 
y  se ha aprobado una adición. Las enm iendas  deben presentarse antes 
de la discusión del ar t icu lo  ó mensaje á que se refiere. El mensaje ha 
sido votado en todas sus p ar tes ;  por consecuencia queda te rm ina do  
este asunto.

E l  Sr. C O L L A N T E S  (D. V icen te ) :  Y o  había  c re íd o ,  señores, que 
los D ipu tados  tenían  derecho de presentar  adiciones á los mensajes antes 
y  después de ser aprobados;  pero puesto que asi no sea,  cuando las c i r 
cunstancias  son tan graves y  de tanta  entidad  como las presentes , bien 
podía salvarse este r ep a ro ,  y  me parece que una fó rm ula  reg lam en ta 
r ia  podia rebajarse un  poco cuando las c ircunstancias  lo exigen con el 
im p e r io  que  en la actualidad  lo reclaman. El  Sr. Presidente hará  lo 
que  le parezca , pero yo con a d v e r t i r  esto he cu m p l id o  con m i  deber ,  
y  m i  conciencia está t ranqui la .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l Sr. Collantes pesa, no solamente la gra
vedad  de las c ircunstanc ias ,  sino que indica como siempre lo que le 
sugie re  su p a t r io t i s m o ;  pero m e  p e rm i t i r á  S. S. que le diga que las 
infracciones del reg lam enso ,  no solo no son de m is  a t r ibuc iones ,  sino 
que son opuestas abso lu tam ente  á m i  deber.

E l  Sr. O V E J E R O :  P ido  que  se lea una proposición qu e  he  p r e 
sentado á la mesa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Esa proposición debería haberse p resen ta 
do antes de la órden del d ia ;  pero no habiendo sido posible leerla h o y  
se h a rá  lec tu ía  de ella en otra  sesión.

E l  Sr. O V E J E R O :  Debo a d v e r t i r  que m i  proposición h o y  será 
ta l  vez o p o r tu n a ,  pero m añana  no.

Se leyó la lista de los señores que  componían  la d ipu tac ión  que  h a  
de pasar  á poner el mensaje en m anos de S. A . Dicha  d ipu tac ió n  será 
p res id ida  por  el Sr. Cantero.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Los Sres. de la d ipu tac ión  c o n c u r r i r á n  a t  
palacio del Congreso antes de la una de m añ a n a ,  p o rque  á esta hora ,  
no hab iendo  co n trao rden ,  serán recibidos por S. A. Los demas señores 
D ipu tados  q u e ,  en atención á la gravedad  de lo manifestado por el 
Sr. Presidente del  Consejo, qu ie ran  ver  á S. A . ,  podrán  hacerlo á la 
m ism a hora.  Se va á p r e g u n ta r  si con este m o tivo  hab rá  m añ an a  
sesión.

E l  Sr. O V E J E R O :  P ido  la palabra  , Sr. Presidente.
Se p reguntó  si hab r ía  m añana  sesión, y  el Congreso es tuvo  por  la 

negativa.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se levan ta  la sesión; pasado m a ñ a n a  

r e u n i rá  el Congreso á las doce.
E ra n  las cinco menos cuarto .

S E N A D O .

Sesión del dia  20 de Noviembre de 1842*

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió  á las tres y  cua r to ,  y  leida el acta de la a n te r io r  por el 
Sr. Secretario  Onis  quedó aprobada.

Se leyó un  oficio, fecha 18 del  c o r r ie n te ,  del  Sr. P res iden te  det  
Consejo de M in is t ro s ,  en que par t ic ipa  al Senado que  ai  dia s iguienl* 
á las dos rec ib irá  S. M. á la d ipu tación  de este cuerpo  colegislador.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  La d ip u tac ió n  pasó á felic ita r  d Ñ M . , y 
fue recibida con la am a b i l id a d  y  deferencia que  suele tener  S. M. con' 
los cuerpos colegisladores.

Se dió cuenta y  el Senado quedó enterado de los no m b ram ie n to s  
hechos por la com isión  p e rm a n e n te  de los in d iv iduos  que h a n  da 
com poner  las que deben d a r  d ic tam en  sobre varios proyectos de l e v .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Presidente  del Consejo de Minis tros 
puede se rv irse ,  si gusta , leer la com unicación  que  tenia que  hacer a t  
Senado.

E l  Sr. m arq u es  de R O D I L ,  M inistro d é la  G u erra : E l  Regente del  
R e ino  me ha encargado pase á leer á los cuerpos colegisladores las c o 
m unicaciones que se han recibido desde el 14 del  cap i tán  genera l  de 
Ca ta luña .  Su contenido es el s igu ien te  ( le jó ) i

E n  consecuencia de estas desagradables comunicaciones , el R egen
te del R e in o ,  de acuerdo con el Consejo de Minis tros , me ha m a n d a 
do hacer presente  a i  Senado que m añana  piensa sa l ir  con dirección á 
Ca ta luña  á fin dé poner té rm in o  á los desórdenes que  son consiguien
tes al estado de aquella población.

E l  Sr. L A S A Ñ A  pidió la palabra para  hacer  u n a  interpelac ión  a t  
Sr. M in is t ro  de la Guerra .

E i  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Regen te  del  R e in o  tuvo  á bien l l a m a r 
me en la m añana de este dia , asi como al  Sr. Pres iden te  del Congreso 
de Sres. Diputados. Mandó que se nos manifestasen ios partes c u y a  
lectura acaba de oir el S e n a d o , y  nos dió tam b ién  conocimiento do 
sus disposiciones con encargo especial de que hiciésemos presente á los 
respectivos cuerpos colegisladores cuáles eran los sentimientos que aui-



iHflBaH, a 5. A. qor , conor-íenáo bien el pensamiento del pueblo espa
ñol , conociendo bien sus do-teres como Gefe del E stado ,  resuelto á 
mantener !a fidelidad ;i ia Reina , la observancia de las instituciones 
y  el cumplimiento de las leyes , estaba dispuesto á no omitir medio 
ni fatiga alburia que pudiese contribuir á conservar el orden y la tran
quilidad desque tanto necesita la nación. Me hizo un encargo m u y  es
pecial de que lo anunciase asi á ios ¿res. Senadores, lo que Cumplo 
con mucho gusto. EL Si*. Lasaña habia pedido la palabra :  ¿. Si se ser
v irá  decir ron qué objeto.

E l  Sr. L A S A Ñ A :  Para hacer una interpelación al Sr. Ministro de 
la Guerra.

El /u\ P R E S I D E N T E :  El Sr. Lasada sabti el orden que prescribe 
el r*glaunen lo sobre las interpelaciones. Se va á dar lectura de una 
proposición que se ha presentado á la mesa;

El ¿i*. M A G IA  L L E O P A R T i  Pido la palabra para hacer una pre
gunta  al ¿r. Ministro de ia Guerra .

El Sr. P R E S I D E N T E :  El reglamento no concede á V . S. la pala^ 
bra p:;ra hacer preguntas. Si quiere hacer una interpelación puede 
anunciarla del ¡nodo que previene el reglamento.

El Sr. MALTA L L E O P A R T :  Solo tenia que preguntar al Sr. M i 
nistro si se habia recibido algüna comunicación del gefe político de 
Barcelona ; pues que en algun3 de las que se han le ido,  si no me en
gaño, se h ice referencia á las de dicho gefe*

E l  Sr. R O D I L ,  Presidente del Consejo de M inistros: Efectivamen
te ,  señores , se han recibido comunicaciones del Sí*, gefe político en el 
ministerio de la Gobernación; pero Como están conformes y vienen á 
decir lo mismo que las qOe he tenido el honor de leer al Senado, no 
lie querido molestaV su atención, y no las he traido del Congreso, 
donde tampoco se han leido;

Proposición,

Se leyó la siguiente proposición:
••Considerando cuán graves son los sucesos que tuvieron principio 

tn Barcelona la noche del 13 del corr iente ,  y cuánta puede ser la 
importancia de sus consecuencias para ¡a causa de la libertad y  de Ja 
Constitución, proponemos que el Senado haga uha manifestación so
lemne de sus sentimientos patrióticos y verdaderamente españoles d i 
rigiendo al Regente del Reino por medio de una diputación el m en
saje que sigue:

A l  Regente del Reino: La paz es la primera necesidad del pue
blo español después de tina guerra sangrienta y desoladora que ha du
rado muchos años. Empezábamos á gozar ¿'e aquel don del cielo y  á 
«rmcebir las mas halagüeñas esperanzas de que con él se consolidarían 
nues'rns instituciones políticas, se af irmaría  el trono constitucional y 
*'• elevaría esta nación grande al grado de prosperidad y de esplendor 
que debe alcanzar por sus virtudes. Los sucesos de Barcelona han ve
nido á oscurecer esta placentera perspectiva y á detener tal vez la 
marcha hacia la realización de tan gratas esperanzas.

El Senado los ha oido con el mas vivo dolor y  con la mas profun
da am argura .  N in gú n  español puede mostrarse indiferente al ver 
desconocida la autoridad pública , v il ipendiadas la Constitución 
y  las leyes , inflamada de nuevo la negra tea de la discordia, 
y  vertida sangre española por manos españolas también. Fuertes y  
terribles sensaciones excitan estas ocurrencias,  y el Senado las consi
dera y experimenta en medio de la calma y madurez que nunca aban
donen á sus individuos.

Lircunslaticicis tan delicadas exijen act iv idad ,  v igor  y  prudencia. 
E l  Sm ado  lo espera todo del patriotismo de V. A . ,  de su decisión por 
Ja causa nacional, y de su fidelidad y  amor á la Reina.  Paz es la p r i
mera h^cesidad , y es necesario tener paz á toda costa, restableciendo 
prontamente la tranquilidad pública* E l  Gobierno comprenderá bien 
que este es el objeto p r im ero ,  que este debe ser el de mayor empeño, 

iie este lleva consigo todo el Ínteres que inspira la patria afligida y  
e ¿consolada por los extravíos de algunos de sus hijos.

Si para conseguirlo es conveniente la concurrencia y  la coopera
ción del Senado , el Gobierno la ha liará pronta y tan eficaz cuanto lo 
perm itan  las atribuciones de este cuerpo colegislador. V. A. también 
debe contar con el patr iotism o, la decisión y la fidelidad de todos los 
Sen.id ores.

Palacio del Senado 20 de Noviembre de 1 8 Í2 .—Martin de los Hé- 
ros.rrJuan Lasaña.:=Anlonio Seoane.—José Landero...

E l Sr. S E O A N E :  Pido la palabra como uno de los autores de la 
proposición.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se Va á leer el art. 80 del reglamento.
Se leyó.
F.1 Sr. P R E S I D E N T E  : El reglamento tiene prescrito el órden que 

debe ‘ cguirse cuando se trata de proposiciones ord inaria s ,  y  en este 
articulo  se prescribe otro para las que puedan ser de conocida urgen- 
eia y gravrdad. EL Presidente no puede determinar esta por mas que 
pueda haber formado su juicio sobie e l la :  lo somete á la decisión del 
Senado. Si la propusi- ion se considera en la clase de las ordinarias no 
puede Concederse la palabra a u d o  de los autores de ella , porque solo 
debe leerse y hacer segunda lectura en otra sesión. Si  se considera 
comprendida en el art. 80 , entonces podré conceder la palabra.

El Sr* s E O A N E :  Pido que se v u e l ta  á leer este ar t icu lo ,  porque 
algunos señores no han comprendido bien lo que expresa.

Se volvió cá leer el nrt 8d.
Se preguntó al Senado si consideraba la proposición comprendida 

en este a r t icu lo ,  y asi lo acordó.
El Sr. P R E S I D E N  EEí Declarada la proposición comprendida en 

ti. art. 80 , el Sr. Seóane tiene la palabra para apoyarla.
El Sr. S E O A N E :  Señores , graves y m uy  graves son los sucesos de 

Barcelona;  y aunque graves y m u y  graves no habrán sorprendido á 
la mayoría de los españoles. Previstos deben estar por todo hombre que 
*e haya tomado el trabajo de leer , de e x a m in a r ,  de conservar en su 
memoria la historia de los acontecimientos que pululan en ella. Y o  
no acuso á ningún Gobierno en este momento. Yo sé que nuestras le
yes protectoras deben tener excepciones para casos dados, y para el 
«stadfc peculiar de ciertas poblaciones. Este p r in c ip io ,  esta excepción 
qtie proclamo aqui en alto con toda la fuerza de que soy c ap az ,  pare
ce que ha sido condenado en una ocasión análoga á la presente. He d i
cho que por este momento no acusaba á los Gobiernos que se han su 
cedido desde la muerte delSr*  D. Fernando VII ; porque ia m ayo r  par
te hafi tenido las manos ligadas por las leyes que dan toda la fuerza al  
perturbador, poquísima al Gobierno y poquísima protección á los inte
reses y  á ios hombres honrados;  yo estov cansado de ver que contra la 
voluntad de mil han prevalecido algunos pocos osados é insolentes: tal 
es la situación, el estado en que se halla Barcelona desde los primeros 
d is turbios ,  y al decir esto, los Sres. Senadores, de cualquiera opinión 
que sean , verán qúe no hablo como hombre de partido,  y lo soy, por
que en esa ciudad ha habido un error , y este error ha sido común á 
indos los gobiernos, sin que yo les culpe; porque como he dicho, nues
tras leyes protectoras, aquellas por que hemos derramado nuestra san
g r e ,  deben tener excepciones, y  estas excepciones las marca el ínteres 

ubi i c o , el de la conservación, y después , para su aplicación, el esta- 
o especial de la provincia ,  pueblo y ciudad en que sea necesaria esta 

aplicación,
Barcelona, señores, contiene elementos de órden, de paz, de verd a

dera libertad. Los Sres. Senadores me harán la justicia de creer que no 
siendo absolutamente^ negado , debo conocer esa ciudad en todas sus 
fases,  en todas sus pasiones,y en todos sus intereses y  elementos. Siete 
meses he mandado en ella, y  en esos siete meses de guerra c i v i l ,  de 
disturbios,  de pasiones y  de choque de partidos,  he tenido bastantes 
motivos para examinar, para pensar, para cav ilar  y  ponerme al alcance 
me lo que es Barcelona , creo que cual pocos , inclusos sus habitantes. 
Jb r é  a los Sres. Senadores que en el año de 1 8 3 8 ,  hallándome impo 
«fbilitado de concurrir ,  como deseaba, al ejército de operaciones, ad
m ití  el destino de segundo cabo del ejército y  principado de Cataluña, 
óse a  segando d istr ito ,  dejando la capitanía general de M adrid  y  el 
mando de ia Guardia  Real.

Llegue á Barcelona en un tiempo en que las pasiones estaban en 
efervescencia : había dejado su mando el general barón de Meer , su- 
getu ¿ quien he hecho justicia antes de ahora en otro cuerpo colegís-

Ddor ; pero que en mi eónceptd se engañó en sus m ix í  mas de gobier
no. Protegió un partido y abatió o t ro ,  y  para esto, no por culpa suya 
sino es de algunos consejeros que abusaron de su confianza, siendo 
aquel gen era l ,  cón cuya amistad  me h o n ro ,  ttias mili tar  que polít i
co, ensalzó Un partido,  s irvió  á las venganzas de este mismo partido, 
sirvió á sus miras é intereses, y  no solamente abatió el otro, sino que 
lo persiguió y lo desterró. Una parte de la persecución fue ju s ta ,  jus
tísima : yo la aprobé entonces , la he aprobado después y la apruebo 
ahora : á la otra parte la faltó el principió que todo hombre que ejer
ce un cargo público debe seguir , la justicia , la im parcia lidad.

A  los ochó dias de haber llegado á Barcelona con los datos que me 
habían sumihistrado los sucesos comprendo la verdadera posición de 
la c iudad ,  los elementos buenos y  malos que ex is t ían ,  y habiéndola 
hal lado hecha un cam pam ento,  y viendo que habia cinco batallones, 
óuando permanecía en la inacción el ejercito de operaciones por falta  
de tropas conocí que nada de esto era necesario, y los batallones fue
ron al  ejército. Los Sres. Senadores me dispensarán si digo alguna có
sa en mi elogio, porque es preciso que lo d i g a ,  es preciso que hable 
la historia. La  artil lería de la c iudadela ,  la de Atarazanas , la de Ja 
muralla estaba enfilando todas las calles;  los retenes eran, innum era
bles , y puedo asegurar que la primera vez que concurrí al teatro ha
bia una bayoneta para cada dos filas de lunetas;  en f in ,  Barcelona pa
recía un pueblo conquistado.

Creía yo, y no me equivoqué,  que se podia mandar á esta ciudad 
sin necesidad de dism inu ir  el ejército de operaciones y de comprome
ter su existencia , sin necesidad de aquellos cañones y aquel  aparato  
amenazador, y  quité los cañones, mandé les tropas al ejercito, y nle 
quedé con Cuatro reclutas en La cindadela , otros cuatro en Monjuich y 
las guardias de la pó lvora ;  pero hice conocer á su diputación prov in 
c ia l ,  á su ayuntamiento y á cuantos vinieron á verme que yo era un 
descendiente de D. Qui ote, que yo no entendía de segundas considera- 
delaciones, que con la ley en la una mano y la espada en la otra ar re
metía con los ojos ctrradus, que el barón de Meer era un niño que te
nia que venir á aprender á mi escuela, pues que si el secontentaba con 
deportar ,  yo fusi laba y tiraba á metralla,  y con la ley en la mano no 
me paraba eu nada.

Este sermón fue por entonces suficiente para que en Barcelona se 
conservase una tranquilidad p-rfec¡a :  puedo asegurar sin temor de 
que nadie me desmienta que en siete mes^s no se reunieron tres hom
bres para dar un grito  ; no hubo el mas ligero d is turbio ,  y no he co
nocido una población mas tranquila en ese tiempo, y solo puede c o m 
pararse con la de Madrid en que hace un año y un mes no ha sido 
necesario mandar salir una patrulla  de cuatrq hombres y  un cabo 
para mantener el órden.

Entonces, señores, regia los destinos de la nación un Ministerio 
que profesaba ideas moderadas; yo era , he sido y  sere hasta que me 
muera progresista ; pero habia admitido aquel cargo, en el cual per- 
dia de mi categoría un 50 por 100 ,  por ser úti l á mi patr ia ,  pues no 
podia servirla  en el campo de batalla  , me fallaba una pierna , lo ha- 
dia adm itido por servir al mejor am igo ,  á D. Gerónimo Valdés. C u m 
plí con las órdenes de aquel G obiern o , porque cuando vino una en 
que yo creia mi conciencia política comprometida hice una renuncia, 
y  me marché á ser labrador en la huerta de Alicante. En este tiempo 
se solicitó del ayuntamiento constitucional de Barce lona,  de cuyos 
individuos algunos se hallan en M a d r id ,  y ejercen ho3r las m ism as fa
cultades que yo estoy ejerciendo, el arm amento de la Milicia nacional, 
y  yo creí que en efecto era m u y  conveniente su a u m en to ,  bajo el as
pecto de economizar tropas que pudieran batir en el campo al enemi
go ,  y  porque la Milicia n ac ion a l ,  que entonces existia en corto nú
m ero, se componía exclusivamente de un paTtido, y  á raí me parecía 
que todos los españoles tenían derecho á defender las instituciones y  
libertar á la nación de la guerra civil.  Accedí á estos deseos,  y  el 
ayuntamiento fue el encargado de la formación de las listas. E l  ay u n 
tamiento de entonces que era progresista ,  tan rabioso progresista co
mo rabiosa,  moderada y  retrógrada era la diputación provincia l ,  y  yo 
me hallaba entre estos dos fuegos:  el ayuutamiento de Barcelona por 
culpa suya ó de sus comisionados me presenta listas  que formaban 
resmas de papel con 26$  individuos.

E l  ayuntam iento  de entonces , y yo seré hoy m u y  claro como 
acostumbro serlo , el ayuntam iento de entonces tenia necesariamente 
la estadística de Barcelona;  pero no habrá n ingún hombre racional 
que crea que en Barcelona pueden entregarse 26$ fusiles ademas de 
los Milicianos que habia sin que sea saqueada á la media hora , como 
quizás  lo habrá sido en este momento en que estoy aqui hablando. Le 
dije a l  ayuntam iento  que aquello era una bu r la ,  que cómo ni por 
dónde se habia de f igurar que y o  permitiera una atrocidad semejante

(Se concluirá,')

MADRID 20 DE NOVIEMBRE.

El  Senado,  convocado hoy á las tres,  ha ofrecido 
una sesión bastante notable é interesante. ’ Después 
de haberse leido por el Sr. Ministro de la Guerra las 
comunicaciones de las autoridades de Barcelona , que 
ya antes habia leido S. S. en el otro cuerpo eolegis- 
lador , se dió cuenta de un proyecto de mensaje pro
puesto por los Sres. I íeros,  Seoane,  Landero,  La sa 
ña y otros ,  y dirigido á S. A.  el Sr.  Regente del 
R e in o ,  ofreciéndole el apoyo y cooperación del Se
nado para reprimir la insurrección de Barcelona. 
Esta  proposición fue examinada en seguida por una 
comisión, que añadió la circunstancia de que mani
festase el Senado á S. A.  el deseo que le animaba de 
que cuanto antes volviese á esta capital ,  terminada 
la misión de paz,  órden y conciliación que lo con- 
ducia á aquella provincia. Esta  adición, que intro
dujo la comisión, dió lugar á algunos discursos en 
opuestos sentidos;  y antes,  en apoyo de la proposi
c ión,  pronunció uno muy notable el señor general 
Seoane,  en que explicó á,  S. lá historia,  índole y 
verdadero carácter de tan deplorables acontecimien
tos. E l  proyecto de mensaje con la adición de la co
misión fue al fin aprobado por una gran mayoría.

Esta  sesión, como todns las de importancia,  se 
leerá textualmente en éste periódico,  y lo mismo la 
del Congreso , á las cuales nos referimos.

L a  sesión del Congreso de hoy ha ofrecido el in
feres que la gravedad de las circunstancias reclama
ba:  desde muy temprano las tribunas se hallaban po
bladas y obstruidas las avenidas del edificio por las 
gentes á quienes atraiá la impoítancia de los nego
cios que se suponía iban a ser tratados.

Después del despacho ordinario,  y de haberse re
producido por varios Sres. Diputados diferentes pro
yectos de ley que quedaron pendientes de la delibe
ración del Congreso en la legislatura anterior,  el se
ñor Presidente ha dado cuenta á ia asamblea de ha

berse retardado lá Apertura dé la sesión de hov ñor 
efecto de haber sido convocados los Presidentes de 
entrambos cuerpos colegisladores al Consejo de M i
nistros que S. A .  el Recente del Réirto acababa *] * 
celebrar:  hecha esta manifestación ha ocupado la tri
buna el Sr.  Presidente del Conse,o de Ministros y 
leido los partes y demas comunicaciones recibidas 
por el Gobierno déla s  autoridades dé Barcelona des
de el 13 del actual hasta el í£ inclusive: según ellas 
los alborotados habían conseguido generalizar en 
aquella populosa ciudad el movimiento revoluciona
r i o , incorporándose en ella el paisanaje y Milicia de 
los alrededores: él ejército se habia mantenido á la 
altura de su acrisolada lealtad y de su admirable dis
ciplina,  sosteniendo el órdeil publico y las leyes, y 
defendiendo palmo a palmo el terreno que el Gobier
no tenia encomendado á su custodia. Esto  rio obs
tante, el deseo por una parte de no verter á torren
tes la sangre de personas ilusas ó seducidas,  y las pa
labras por otra y las contrataciones dé los subleva
dos, a las cuales,  dolor causa repetirlo,  se ha fal
tado por ellos abiertamente según los mismos partes, 
habían obligado á las autoridades y al ejército á re
plegarse á las fortificaciones de la cindadela,  Atara
zanas y Mónjuich. Tal era el lamentable estado de 
aquellos acontecimientos á la salida de la postrera 
comunicación,  habiéndose visto obligados los repre
sentantes del Gobierno ti hostilizar desde los fuertes 
la población en vista del fuego que tenazmente se les 
dirigía.

El Sr.  Presidente del Consejo ha dado en segui
da cuenta al Congreso,  de órden de S. A . ,  que ma
ñana a las dos de la tarde el Regente del Reino se 
proponía salir de la corte con dirección á Barcelona 
con el objeto de restablecer el imperio de las leyes.

El  Sr. Serrano y otros Sres. Diputados han for
mulado con este triste motivo una proposición, ofre
ciendo á S. A.  él apoyo del Congreso para cuanto 
fuese necesario en defensa de la Constitución y dé 
las leyes.

Apoyada por el Sr.  Serrano,  y tomada en consi
deración por el Congreso,  se ha empeñado una larga 
y detenida discusión. El  principal objeto de la con
troversia no consistía ni en la oportunidad , ni en la 
importancia,  ni en la esencia de la proposición, sino 
en que los Sres. Diputados por Cataluña creían que 
por este medio se prejuzgaba hasta cierto punto una 
cuestión política que podia ser sumamente grave,  y 
acerca de la cual no se tenían los datos necesarios. 
Los  Sres. Diputados que sostuvieron la proposición 
han hecho ver la abstracción con que se procedía en 
cuanto pudiese hacer referencia a culpar cá una (i 
otra de las partes que tenían empeñada aquella fin- 
nesta contienda , y que sin perjuicio de los procedí-* 
mientos y juicios a que hubiese mas adelante lugar, 
era indispensable en momentos tan críticos y tristes 
ofrecer apoyo al Trono,  al Regente, á la Const itu
ción y al Gobierno.

Usaron de la palabra en estos debates los señores 
Pr im ,  Mata y Mendez Vigo en contra , y los seño
res conde de las N a v a s , González Bravo y Madoz ert 
pro. E l  Sr.  Ministro de la Guerra ha tomado asi^ 
mismo parte en esta interesante discusión. ;

Al tiempo de votarse,  el Sr.  Mata ha solicitado 
de los autores de la proposición que declarasen por 
medio de algunas expresiones que el apoyo que se 
ofrecía al Gobierno no podia ser para que procedie
se sino dentro del círculo de las leyes. E l  Sr.  Serra
no ha manifestado que nunca habia sido otra su in
tención; y que lejos de oponerse a que asi se fijase 
el sentido de la proposición,  dalia gracias al señor 
Mata por haber completado con estos términos su 
pensamiento.

Parecía que iba á ser votada de tal modo por una 
casi unanimidad la proposición del Sr.  Se rran o:  al
gunos Sres. Diputados han pedido sin embargo que 
se abriese nueva discusión sobre las palabras adicio
nadas á la proposición, y el Sr.  Presidente ha nece
sitado usar de toda su autoridad para desvanecer uní 
incidente que indudablemente hubiera sacado la cues-/ 
tion de sus límites naturales.

Ha obtenido el Sr. Lujan que se votase por par
tes; y señalada como la primera la adicionada á rue
gos del Sr.  Mata ,  el Congreso la ha aprobado por (>7 
votos contra 14: el resto de la proposición ha sido 
votado por 110 votos contra 2.

Terminado este asunto,  eí Sr.  Gómez Acebo ha 
propuesto que la proposición misma sirviese de men
saje,  y que una diputación del Congreso la presen
tase al Regente del Reino. Acordóse asi sin contra
dicción,  y el Sr.  Presidente leyó,  antes de levantar 
la sesión de este d i a , la lista de los señores que com
ponen la diputación que mañana á la una ha de cum
plir con este honroso encargo.

E l  Sr.  Ministro de Hacienda ha ocupado la tri
buna y presentado varios proyectos de ley. La  sesión 
se ha levantado pasadas las cinco de la tarde,  y des
pués de acordar el Congreso no reunirse hasta pasa* 
do mañana.


